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Lo 23 .En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del 

NN 24 Guayas, República: del Ecuador, el día martes veinticuatro de abril del 

p 25 año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Javier E. Gonzaga Tama, . 

E 26 Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Ñ 

27 Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

28, celebración de esta escritura, la Compañía LOTTOTECHNOLOGY S. 
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A., por la interpuesta persona del señor Ignacio García Ameneiros, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la referida sociedad, corporativamente 

autorizado por la junta general de accionistas, quien acredita y legitima 

su personaría e intervención con el nombramiento y acta, documentos 

que se insertan a la matriz para que formen parte de ella como 

habilitantes, de nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil 

casado, empresario, domiciliado y residente por este cantón y ciudad 

de Guayaquil, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocer en este acto doy fe, en razón de haberme exhibido 

sus documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el Notario: 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTADO SOCIAL, SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, una que contenga el Aumento de Capital y la Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la Compañía "LOTTOTECHNOLOGY 

S.A.” que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Comparece 'al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor IGNACIO 

GARCÍA AMENEIROS, en su calidad de Gerente General y por tanto 

Representante Legal de la Compañía “LOTTOTECHNOLOGY S.A.”, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el veinte de abril del año dos mil 
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dieciocho, conforme: consta de la copia de su nombramiento aceptado 

e inscrito y de .la, copia del acta respectiva, que se agregan a la 

presente Escritura Pública como documentos habilitantes. 

—CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 

. Pública otorgada * por: el Notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil, abogado: Pedro César Zambrano. Parra, el veintitrés de junio 

de dos mil diecisiete e. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintiséis de junio del mismo: año, se constituyó la 

compañía LOTTOTECHNOLOGY S.A., con un capital. de Ochocientos 

o dólares.- B) La Junta General Extraordinaria. Universal de Accionistas 

“de la Compañía. LOTTOTECHNOLOGY S.A. en sesión celebrada el 

. veirite de abril del. año dos mil dieciocho resolvió lo siguiente: B. Uno. - 

. Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía a la cantidad de DOCE : 

. MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE | 

- AMERICA -en - la forma constante en el acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas que se incorpora “al presente ' 

instrumento y se fija como capital autorizado la cantidad de 

VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; B. Dos.- Reformar el Estatuto Social de la compañía en su 

| capítulo primero, artículo sexto, en los términos constantes en el acta 

- antes referida y que se incorpora al presente instrumento como 

habilitante; y, B. Tres.- Autorizar al Gerente General de la Compañía 

para que suscribá la Escritura Pública respectiva y para que realice : 

“todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiénto de los actos 

- societarios “antes . Indicados. 'CLAUSULA -: TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 

IGNACIO GARCÍA AMENEIROS, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía "LOTTOTECHNOLOGY S.A.”, en ejercicio de su 
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representación y en uso de la autorización concedida por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veinte de 

abril del año dos mil dieciocho, declara: UNO: Que el Capital Suscrito 

_de la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA queda elevado a DOCE MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y que se fija el capital autorizado en VEINTICINCO MIL 

-00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ;.DOS: . 

Que dicho aumento de capital, se efectúa mediante la emisión de 

ONCE MIL SETECIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un de Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas, en la 

forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de accionistas de fecha veinte de abril del año dos mil dieciocho; 

TRES: Que los suscriptores de las ONCE MIL SETECIENTAS 

acciones materia del Aumento de Capital, de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, son IGNACIO 

GARCÍA AMENEIROS de nacionalidad española y la compañía 

RBPM S.R.L. de nacionalidad argentina; y CUATRO: Que queda 

reformado el artículo cuarto del Estatuto Social de la Compañía, en la 

forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de accionistas del veinte de abril del año dos mil dieciocho que se 

incorpora al presente instrumento. (CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En tal virtud el señor IGNACIO 

GARCÍA AMENEIROS, en calidad de GERENTE GENERAL: y * 

representante legal de la compañía, debidamente autorizado mediante 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

LOTTOTECHNOLOGY S.A., declara bajo juramente lo siguiente: Uno.- 
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a Ignacio Barcía Amenairgs. Te 

A De mi consideración: | 

o - LOTTOTECHNOLOGY. S.A. celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de Elogio a UD. Como. 

Lo A : GENERAL le corresponde! la representacion legal. judicial y extrajudicial de manera individual 

_ : Dz -LOTTOTECHNOLOGY S.Á, Se constitiyó el-23 de Junio del 2017, “mediante Escritura Publica o : 

EZ 2 - > otorgada antes la Notaria Sexagésima Segunda del Canton de Buayaquil, B inscrita: en el Registro - 

o .. Mercantil del Citan on Eye, el da 26 de Junio del 2017. ” 

ES Hatanente. Ñ : 

AN Guayaquil, 26 de julio del 20173: 

  

- LOTTOTECHNOLOGYS.A 

Señor 

, e: 
Ta 

. Me permita comunicarle. que: ha Junta General de Accionistas. de la Compañía" 

o BERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberas y atribuciones constán enel Estatuto Social de la Compañía y y 3 un Lomo GERENTE _ , 

E 
Yo elin Acosta Suarez ' 

- Secretario de la Junta ' 

o o Ñ RAZON: Yo Ignacio García Ameneiros de nacionalidad Española, domiciliado en . 
cel Cantón de e Guayaquil, acepto | la designación que antecede. 

   

        

      - PRE 
. EU ADJUNTA. 

Guayaquil, 26 de Julio del 2017". 
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*Proilncia:' GUAYAS' Canton: GUAYAQUIL Parada: TARQUI Calle: CIUDAD. DEL RIO: Numero: SIN Interseccion: 
, Oficina: 2802 Refefencia ubicación: PUE RTO SANTA. ANA Ema. helsamamo hotmail. com Celular 0987830540, 

  

  

  

  

  

    

    
   

    

         

   

e “ANEXO ACGIONISTAS; PAÑTICIPES, SOCIOS, MIENBROS DEL DIÑECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES Q. BENEFICIOS “ ADÍ Za 

A ENDENCIA: . . o, o o a 

ON: DE: AMPÚESTO. ALA: RENTA: SOCIEDADES 
ANA N DE RETENCIONES EN, LAFUENTE 

DE SCLANACIÓN: MENSUAL" DE! IVA . 

o Senderos de los: csipaones Derechos: de trato y confidenciólidad, Derechos. de. asistenció o. colaboración, Derechos económicos Dárécios. de intormiáción, : 
ales; para mayor información. consulte:en. www, sh.gob:ec: .. 

Las person; cuyo. capital; ingresos anuales:o costos. da Co anvales séan ¡superiores alos límites: :estableci nel R lamento: para la aplicación de la lay 
«¿des gimen tdbitario intemo están obliga dos a llevar contabili nvirtiendose en agentes de retención, rio podrá icogerse' '2l Régimen Simplificado: (RISE): :y.sus 

-, declaraciones Ue IVA deberán ser presentadas de manera mensual: : 
Recuerde que sbs declaraciones de VA podrán Ap .de manera semestral siémpre y cuando no sé encuentre obligado a levar contabildad, transtiora blenos- o 
preste servicios: ánicaménte con tarta 0% de IVA y/o sus ventes con tarifa diferente de: 0%. sean: objeto Ue retención: del 1005" de IVA. : 
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! «REGISTRO: ÚNICO'DE: CONTRIBU ] 
“SOCIEDADES > 

         
- NÚMERO RUE : o UN - 0993034274001 . 

RAZÓN SOCIAL: o o LOTTOTECHNOLQGY S.A. -: 

  

|. [ESTABLECIMIE
NTOS REGISTRADOS

: : 

  

AO > 
  
  

  

"No, ESTABLECHNENTO; 004 -. o Estados ABIERTO MATRIZ o, FEC. INICIO ACT: . “267087, 
NOMBRE COMERCIAL, E CIERRE : 7 EG REMIGIO: CC CA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ' : : : : AS 

A
a
 

a
 

, 

VENTA AL, FOR MAYOR: DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
VENTA AL POR MENQR DE COMPUTADORAS e UIPO PERIFÉRICO . , . , ! , : 
VENTA Al: POR MAYOR DE PROA INF ÁTICOS; SOFTWARE: — ' PS, . : : e EN 
ACTIVIDADES DE DISEÑO PE SOFTW Ars 
SERVICIOS DEGESTIÓN Y MANEJO IN. E DE SISTEMAS INFORMÁTICOS YiQ INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS, CLIENTES, Y: : 

. SERVICIOS DEAPOYO CONEXOS: : 
ACTIVIDADES D SÓN EM OR Y SUMINISTRO DÉ REGISTRO DEDATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE DATOS FacIITADoS POR Los. 

z CIÓN DE INFORMES. ESPI 'ECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS. FACILITADOS POR LoS CLIENTE 
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a ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTA 

IN COMPAÑIA DENOMINADA +: '“LOTTOTECHN OLOGY S.A.”, CELEBRADA 

“VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -. 

    
: En la ciudad de Guayaquil, a los veinté á días del mes de abril del año > dos mil dieciocho, a las 15H00, - 

o en el edificio The Point piso 26 oficina 2602, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de UN 

- Accionistas de la compañía LOTTOTECHNOLOGY S.A. con la presencia de los siguientes | 

o accionistas, , para lo cual se procede a formar la lista de asistentes de conformidad con lo dispuesto 

ho por el art. 239 de la Ley de Compañías: . 

l El "señor IGNACIO GARCIA: AMENEIROS, por sus propios y personales derechos ' 

propietario de cuatrocientas acciones; o 

2 La. compañía RBPM S.R.L., debidamente representada y por poder: por el señor Emilio 

Gallardo Cornejo, el mismo que : se deja como anexo a esta acta, propietaria d de cuatrocientas . 

acciones. 

“:; Todas las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada Una de ellas, las mismas que se encuentran integramente 

o : pagadas y constituyen la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía.- - 

: Estando: presente. la totalidad del Capital Social pagado de la compañía, que equivale a 

Me OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 800.00) se constituyen en Junta 

e General: Universal Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de conocer y resolver: sobre, el 

siguiente ( Orden del Día: 

. . "PRIMER. PUNTO: Conocimiento, aprobación, y resolución pará aumentar. el capital social. y. 

: . _ autorizado de la compañía LOTTOTECHNOLOGY S.A. , Suscripción y forma de pago del aumento 

:de capital; 

> o SEGUNDO PUNTO: Conocimiento y aprobación de la reforma del estatuto social de la Compañía 

- - en su Capítulo Primero: Constitución, Denominación, Objeto, Domicilio, Plazo, Capital y Acciones. o 

o Artículo Sexto como consecuencia del aumento de capital de la compañía LOTTOTECHNOLOGY : 

5 As 5, 

e TERCER PUNTO: Autorización al representante legal de la Compañía, para que otorgue y suscriba 

  

   



  

  la Escritura Pública de aumento de capital y de cumplimiento a lo resuelto. en esta Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía LOTTOTECHNOLOGY S.A. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión la cual es presidida por. 

el señor Emilio Gallardo Cornejo, quien actúa en calidad de Presidente Ad-Hoc; y, como Secretario 

actúa el Gerente General, señor Ignacio García Ameneiros. 

Habiendo el Secretario constatado que se encuentran presentes todos las Accionistas de la Compañía, 

' el Presidente Ad-Hoc declara instalada la presente sesión, y pone a consideración de los asistentes 

los puntos del Orden del Día.- 

Solicita la palabra el señor Secretario y manifiesta que considera conveniente a los intereses de la 

Compañía aumentar el capital suscrito y autorizado de la misma, motivo por el cual procede a 

someter a consideración de la Junta este tema. Continúa el Secretario y manifiesta que en caso de 

aprobarse lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto por las normas legales pertinentes, será 

necesario además que la presente Junta apruebe la suscripción de las nuevas acciones, así como la 

forma de pago de las mismas. Por lo que propone que en virtud de que los dos accionistas: Ignacio 

García Ameneiros y la compañía RBPM S.R.L mantienen valores a su favor en la compañía, los 

cuales están registrados dentro de la cuenta denominada “Aportes para futuras capitalizaciones”, 

estos sirvan para cancelar el presente aumento de capital mediante compensación de créditos por la 

cantidad de cinco mil ochocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos De América, cada uno. 

Concluida la exposición del Secretario, toma la palabra el Presidente Ad-Hoc y manifiesta que en | 

caso de aprobarse el aumento antes indicado será necesario reformar parcialmente el Estatuto Social 

de la Compañía. 

En este punto toma la palabra nuevamente el Presidente Ad-Hoc y propone que en caso de aprobarse 

los puntos antes tratados,:se autorice al Gerente General de la Compañía, Ignacio García Ameneiros, 

para que suscriba la Escritura Pública respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados.- 

Luego de las deliberaciones correspondientes la Junta por unanimidad resolvió lo siguiente: 

PRIMERO: Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en once mil setecientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 11,700.00), los que sumados al capital actual de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América alcanzará un capital total de doce mil quinientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$ 12,500.00) y aprobar que el pago del 100% del aumento 

del capital sea cancelado por compensación de créditos conforme a lo indicado anteriormente; y se *'



  
  

" EMIL O GALL $0 CORNEJO 

-. PRES ENTE Ánmoc Ñ 

    

el acta, con lo cual termina la presente Junta a las 16h00.- 

  

o fijará el Capital Autorizado de la Compañía a veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de . 

América (USD$ 25,000.00).- 

Que el referido aumento de capital social se lo efectúe mediante la emisión de once mil setecientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, las mismas: que estarán numeradas de la ochocientos uno a la doce mil quinientos inclusive. 

Las nuevas acciones serán suscritas de la siguiente manera: a) El señor Ignacio García Ameneiros, 

suscribe cinco mil ochocientas cincuenta acciones; y, b) La compañía RBPM S.R.L suscribe cinco 

- mil ochocientas cincuenta acciones.- 

SEGUNDO: Reformar el Estatuto Social de la Compañía en su Capítulo Primero: Constitución, 

Denominación, Objeto, Domicilio, Plazo, Capital y Acciones.- Artículo Sexto, para incluir las 

reformas efectuadas al capital social y al capital autorizado, el mismo que dirá: “ARTICULO 

SEXTO: El Capital Autorizado de la compañía es de VEINTICINCO MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América y el Capital Social de la compañía es de DOCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en doce mil quinientas acciones ordinarias y 

- nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una” A 

. TERCERO: Autorizar al Gerente Generál de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública 

"respectiva, y para que realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de los actos 

societarios antes indicados.- | 

El Presidente" Ad-Hoc consulta a los presentes si no desean tratar algún otro asunto a lo que éstos 

responden con una negativa. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un 

receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión con la misma 

concurrencia, procediendo el Secretario a dar lectura a la misma, la: cual es aprobada por todos los 

asistentes sin modificaciones y por unanimidad, quienes en señal de conformidad proceden a firmar 

Guayaquil, 20 de abril de 2018 

p. RBPMS.R.L,    

  

IGNACIO ( ARCE AMENEIROS 
su y/ARIO DE LA' JUNTA: 
ACCIONISTA 
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ESCRITURA DE AUMENTÓ DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍ 
LOTTOTECHNOLOGY S.A 

Que la compañía no es contratista de obra pública con el estado ni con 

ninguna de sus instituciones.-.Dos:- Que declara bajo juramento, que el 

Aumento de Capital se encuentra correctamente suscrito e integrado 

contablemente en los libros de acciones y accionistas, en la forma 

constante en el Acta de Junta General Extraordinaria “Universal de 

Accionistas del veinte de abril del' “año dos mil dieciocho. CLAUSULA 

7 QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía "LOTTOTECHNOLOGY S.A..”, de fecha veinte de abril del 

año dos mil dieciocho; y, DOS.- Copia del nombramiento de Gerente 

. General de la Compañía “LOTTOTECHNOLOGY S.A.”, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil; y demás documentos de ley. 

CLAUSULA SEXTA: CONCLUSION.- Agregue y 'anteponga Usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente Escritura Pública.- f). Abogado CARLOS 

DROUET VILLACÍS, Registro número tres mil cuatrocientos noventa y 

nueve CAG.- (Hasta aquí la minuta transcrita).- Quedan agregados al 

protocolo formando parte del mismo, los documentos de identificación 

personal, fombramiento, . acta, RUC.- La dirección de la sociedad 

otorgante es Puerto Santa Ana, edificio. The “Point, piso número 

veintiséis, oficina número dos mil seis cientos dos, teléfono número 

cero nueve nueve siete ocho tres cero cinco cuatro cero; y, 

ignacio.garcia(Qwtbss.com.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente. escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída. que al interviniente por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido. - 

y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

  



    

1  p.- LOTTOTECHNOLOGY S.A. 

2 'RUC.: o993o3azza0o1 —) 

o y     
6 1 ració Garcis Ámeneios 

70 coran General 

e Pasaporte: PAE591128 . 
  

  

  

  12 ' NOTARIO SEXAGÉSIMOTER€ 
13 7 CANTON GUAYAQUIL 
14 — 

15 
16. SE OTORGÓ ANTE MI; En fe de ello, confiero este TERCER 

17 TESTIMONIO, el mismo que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, a los 

18 veinticuatro días del mes de Abril del año dos mil dieciocho.- 

  19 

20. 

21 
  

   
  

22 mama Y DE A DIJOHerE ORAL 
Sexagésimo Tercero 

23 Cantón Guayaquil 

24 

25 

26 

27 

28 : 

   
   

   



mo
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   "y CONSEJO NTIA > . 

- JUDICATURA ie o. o 

Factura: 001-002-000002464 20180901063P00956 | 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

_ EXTRACTO 

  e — o 
a 

[Escritura N==— 1 20180901063P00956 

| 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO : 
  

  

    
  

  

  

  

  

     

  

                
    
    
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

          

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE ABRIL DEL 2038, (12:41) : o 

: " : , 

- OTORGANTES . . 

Me . _ o o “" . + "OTORGADO POR . ! . 

Py . : . o Documento de - No. , . Cam Persona que le 
Persona Nombres/Razón social. - Tipo interviniente identidad - | Identificación Nacionalidad . Calidad representa 

-M na - y REPRESENTADO 099303427400 JECUATORIA [GERENTE . JIGNACIO GARCIA 
purídica LOTTOTECHNOLOGY SA, POR RUC . 1 NA —ÍGENERAL AMENEIROS 

| "A.FAVOR DE 

¡Persona [- . Nombres/Razón social 4 Tipo interviniente ROA : dentincación Nacionalidad , Calidad *Persona que representa 

¡ 

+] [JUBICACIÓN * 
po, _ : 2 2 2 Provincia" o : a oi. Cantón . . Parroquia 

o GUAYAS . : : : C. GUAYAQUIL . TARQUIÍ 

po Po |. 
2. 1.7] > [[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: * ' . : . o : - o 

o * «| I[OBJETO/OBSERVACIONES: o . - > : - o 

¡CUANTÍA DEL ACTO O A 
ES 11700.00 . ] | 

la - A 

] 
o | 

: | 
. o . . i 
"PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) : 

] ESCRITURA N': : 20180901063P00956 . . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ABRIL DEL:2018, (12:41) * . . 

OTORGA: , . [NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

OBSERVACIÓN: + E . as, 

  

  

    

  

    
NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      
   



MESPACIO EN 
A BLANCO 

gee en “e BN 
¿0 ? 

 



    

  

  

  

  

2. ó Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.114 . IZ 

FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2018 o y 
. HORA DE REPERTORIO: 15: 20 f 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : ( 
X ( / z 
Ñ . z . 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil dieciocho, quéda inscrita la 

oo. presente escritura pública, la misma que contiene: la Fijación de Capital CC A 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito; y, la Reforma del estatuto de -. / 

la compañía denominada: LOTTOTECHNOLOGY S.A., de fojas 20.155 

. a 20,164, Registro Mercantil número 1.757. 2.- Se efectuaron anotaciones 

del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

¡ «tespectiva(s).  - y 

ORDEN: 20114 Í 

Dn | 

IEA AA 
| Ab. Lanner Cobeña Cc. 

UNO DEL CANTONGUAYAQUIL Y 
DELEGADO - ) y 

JA INTUIR 
, > Í 

) 

Guayaquil, 26 de abril de 2018 =* 

- 2 C 

| - REVISADO POR: = ( 
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o A A : : o => : 0 ( : 
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